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¿Cómo publicar la dirección de tu inmueble en los 

portales? 

 

La publicación de la dirección de un inmueble a los portales inmobiliarios obedece a 

criterios definidos por los propios portales. En eGO Real Estate podrás definir qué 

elementos de la dirección decides enviar y publicar. 

.................................................................................................................................................................. 

Para ver cómo crear un inmueble, consulta el tutorial: ¿Cómo añadir un inmueble? 

 

1. Accede a eGO Real Estate y en la pestaña crea o edita un nuevo inmueble;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Debajo del campo de la Dirección encontrarás la opción Publicación de la 

Dirección del inmueble; 
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3. De forma predeterminada, se seleccionará la opción ‘Publicar solo el código 

postal en los portales que lo exigen'. Puedes posteriormente cambiar esta 

opción; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Puedes elegir entre 5 opciones para la publicación de la dirección de tu inmueble;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Ten en cuenta que tu elección afectará directamente la exportación de 

inmuebles en portales inmobiliarios. Acuérdate que cada portal tiene sus propias 

especificaciones y puedes consultarlas en la pestaña ‘Publicación en Portales’; 
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5. Las cinco opciones disponibles para la publicación de un inmueble son:   

 

- No publicar dirección ni código postal: No se enviará ninguna información de la 
dirección del inmueble. 
 

- Publicar la dirección y el código postal del inmueble en todos los portales: Se 
enviarán los campos ‘dirección’ y ‘código postal’ para todos los portales y páginas 

web que has seleccionado. 
 
- Publicar solo el código postal en todos los portales: Se envía solo el campo del 

‘código postal’ para las páginas web y portales que hayas seleccionado. 
 

- Publicar la dirección y el código postal solo en los portales que los exigen: Se 
envía el campo de la ‘dirección’ y del ‘código postal’ a los portales/ páginas web que 
tengan como obligatorio esos campos. 

 
- Publicar solo el código postal en los portales que lo exigen: Se envía el solo el 

campo del ‘código postal’ a los portales y páginas web que tengan como obligatorio 
ese campo.  
 

 

 

 

.................................................................................................................................................................. 

 

Conoce más en: http://academia.egorealestate.com    

Para cualquier otra pregunta contáctanos a través de:  

 support@egorealestate.com 
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